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LICITACIONES

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS

SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA

NOTA ACLARATORIA N° 2- SIN CONSULTA - LICITACIÓN PÚBLICA CON 

SOPORTE DIGITAL N° 2024/000008 - CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA AÉ-

REA DE MEDIA TENSIÓN (13,2 kV) EN LOCALIDAD DE LA RANCHE-

RITA – ETAPA 1: Se modifican las fechas de Presentación de las Ofertas 

en formato digital y la Apertura de las mismas; de la siguiente manera: 6. 

PRESENTACIÓN: Los interesados deberán efectuar sus presentaciones 

en formato digital en el sitio: http://compraspublicas.cba.gov.ar, a través del 

domicilio electrónico registrado a tal fin, hasta las 11:00 hs. del día 03 de 

Abril de 2024. 7. APERTURA DE OFERTAS: Las ofertas serán desencrip-

tadas en acto público a las 12:00 hs. del día 03 de Abril de 2024, en pre-

sencia de los oferentes que deseen asistir, en el subsuelo del Ministerio de 

Infraestructura y Servicios Públicos, sito en calle Humberto Primo Nº 607 

de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba.-

3 días - Nº 518034 - s/c - 26/3/2024 - BOE

FUERZA POLICIAL ANTINARCOTRAFICO

LICITACIÓN PÚBLICA N°01/2024 FUERZA POLICIAL ANTINARCOTRA-

FICO-  Expediente N°0711-202713/2024 a) Objeto de contratación: Con-

tratación de servicio de racionamiento en cocido para el personal de la 

Fuerza Policial Antinarcotráfico que presta servicios en Departamento 

Capital – Renglón Único: 25.092 (veinticinco mil noventa y dos) raciones 

a ser provistas en un período estimado de 4 (cuatro) meses. b) Presu-

puesto oficial: pesos ciento veinticinco millones cuatrocientos sesenta mil 

($125.460.000,00) c) Organismo-Entidad: Fuerza Policial Antinarcotráfico 

d) Fecha,hora y lugar de Apertura de Ofertas: 10/04/2024-13:00 hs en Di-

rección de Administración y Logística de la Fuerza Policial Antinarcotráfico 

sita en calle General Alvear 26 -  1er piso- Oficina “C”, Barrio Centro de 

la Ciudad de Córdoba e) Fecha y hora límite de Presentación de Ofer-

tas: 10/04/2024 hasta las 13:00 hs. f) Consulta de Pliegos:Los pliegos de 

condiciones generales, particulares y especificaciones técnicas, deberán 

ser visualizados y consultados desde la página web de compras públi-

cas (http://compraspublicas.cba.gov.ar)  g) Lugar y forma de presentación 

de ofertas:El proponente deberá presentar su oferta en sobre cerrado, sin 

membrete y con la leyenda “ Licitación Pública N° 01/2024 – CONTRA-

TACIÓN DE SERVICIO DE RACIONAMIENTO EN COCIDO PARA EL 

PERSONAL DE LA FUERZA POLICIAL ANTINARCOTRÁFICO,  EXPE-

DIENTE N°0711-202713/2024. FECHA DE APERTURA: 10/04/2024 A LAS 

13:00 HORAS”. Dicho sobre deberá ser presentado en la Dirección de Ad-

ministración y Logística de la Fuerza Policial Antinarcotráfico, sita en calle 

General Alvear 26, 1er piso Oficina “C”, Barrio Centro de la Ciudad de Cór-

doba, hasta la fecha y hora indicadas en el punto “e)” h) Forma de pago: ver 

art. 2 del Pliego de Condiciones Particulares. i) Forma de Adjudicación: Por 
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renglón j) La forma de provisión, documentación a presentar y cualquier 

otra especificación general, particular o técnica podrá ser consultada en el 

presente enlace http://compraspublicas.cba.gov.ar

3 días - Nº 518184 - s/c - 27/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 501 -  APERTURA: 09/04/2024 

HORA: 12:00. -  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE PRECINTOS ROTOR PARA 

EL SELLADO DE TAPAS DE BORNERA.  -”. LUGAR Y CONSULTAS: Área 

Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba 

o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO 

OFICIAL: $   136.959.900,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 517956 - $ 4168,50 - 26/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 502 -  APERTURA: 05/04/2024 

HORA: 12:30 hs. -  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS ELÉCTRI-

COS PARA TABLEROS DE MANIOBRA Y COMANDO-”. LUGAR Y CON-

SULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso 

– Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $   15.555.769,06.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 517997 - $ 4210,50 - 26/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 504 -  APERTURA: 10/04/2024 

HORA: 12:15 hs. -  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PRO-

TECCIÓN COLECTIVA: ESCALERAS AISLANTES-”. LUGAR Y CONSUL-

TAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso 

– Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $   91.828.669,02.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 518101 - $ 4189,50 - 27/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 505 -  APERTURA: 10/04/2024 

HORA: 12:30 hs. -  OBJETO: “ADQUISICION DE CONJUNTOS Y TERMI-

NALES PARA EMPALMES TERMOCONTRAIBLES. PGCA 2024 2-”. LU-

GAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – 
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Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.

ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   171.953.100,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 518133 - $ 4326 - 27/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 506 -  APERTURA: 11/04/2024 

HORA: 12:15 hs. -  OBJETO: “ADQUISICION DE TERMINALES , GRAM-

PAS CONECTORAS, CONTACTO TERMINAL Y ELEMENTOS GAL-

VANIZADOS PGCA 2024 2-”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y 

Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   

153.727.475,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 518135 - $ 4546,50 - 27/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 507 -  APERTURA: 11/04/2024 

HORA: 12:30 hs. -  OBJETO: “ADQUISICION DE SECCCIONADORES, 

CARTUCHOS FUSIBLES HH, ELEMENTOS FUSIBLES, DESCARGADO-

RES DE SOBRETENCION, JABALINAS Y HERRAMIENTAS-”. LUGAR Y 

CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Pri-

mer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.

ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   371.280.905,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 518136 - $ 4830 - 27/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 503 APERTURA: 09-04-2024 

HORA: 12:30.- OBJETO: “Adquisición de cajas de conexiones para medición 

indirecta y semidirecta” - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 383.191.875,00.- LU-

GAR: Administración Central, Área Compras y Contrataciones, La Tablada 

N° 350 – Córdoba – CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/provee-

dores/concursos-y-licitaciones  PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 518229 - $ 3979,50 - 27/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 508 -  APERTURA: 09/04/2024 

HORA: DESDE 13: 00. -  OBJETO: “SERVICIO DE INTERCONEXION A LA 

RED PUBLICA EN CIUDAD DE CORDOBA”. LUGAR Y CONSULTAS: Área 

Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba 

o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO 

OFICIAL:$ 113.591.121,60.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 518392 - $ 4137 - 27/3/2024 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

HOSPITAL NACIONAL DE CLÍNICAS

PREADJUDICACION: LICITACION PRIVADA 18/2024, EE 2024-19991 Ob-

jeto: “2DO LLAMADO - Adquisición de tubo de rayos X modelo: CXB-350A 

para el equipo de tomografía computada del HNC”. FIRMA PREADJUDICA-

DA: CANON MEDICAL SYSTEMS ARGENTINA S.A., CUIT 30-71600238-

1, monto total $ 97.094.998

1 día - Nº 518647 - $ 1183 - 26/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 2180 -  APERTURA: 05/04/2024 

HORA: DESDE 09: 00 HASTA 13: 00. -  OBJETO: “CONTRATACIÓN DE 

SERVICIO DE URGENCIA Y EMERGENCIA PARA LA COBERTURA DE 

“ÁREA PROTEGIDA” EN EL ÁMBITO DE LA DELEGACIÓN DE ZONA “F” - 

RÍO CUARTO Y DISTRITO LA CARLOTA. -”. LUGAR Y CONSULTAS: Área 

Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba 

o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO 

OFICIAL: $   1.511.640,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 518699 - $ 1785 - 26/3/2024 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO 

EX-2023-00307368- -UNC-ME#FCC  – LICITACIÓN PÚBLICA – Nº 

05/2024 “REPARACION DE CUBIERTA PLANA EDIFICIO ROCA - SEC-

TOR HALL CENTRAL/SALA DE CONSEJO/BAÑO DISCAPACITADOS 

AREA CONTABLE/AULA 1 EDIFICIO HISTORICO”. VALOR DEL PLIEGO: 

$ 25.472,00. LUGAR DONDE PUEDEN CONSULTARSE LOS PLIEGOS: 

https://spf.unc.edu.ar/convocatorias/ HASTA 3 días hábiles antes de la fe-

cha de apertura. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: El día 15-04-2024 

– hasta las 10:00 hs en la SECRETARIA DE PLANEAMIENTO FÍSICO Av. 

Nores Martínez N ° 2200 Ciudad Universitaria – Córdoba (5000). APER-

TURA: El día 15-04-2024 – 11:00 horas en Oficina de Licitaciones – Av. 

Rogelio Nores Martínez Nro. 2200 Ciudad Universitaria - Córdoba (5000). 

Presupuesto oficial: $ 25.472.108,74.

2 días - Nº 518596 - $ 5551 - 27/3/2024 - BOE

1 día - Nº 518702 - s/c - 26/3/2024 - BOE
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SUBASTAS ELECTRÓNICAS

5 días - Nº 517765 - s/c - 27/3/2024 - BOE

1 día - Nº 518684 - s/c - 26/3/2024 - BOE

1 día - Nº 518712 - s/c - 26/3/2024 - BOE

1 día - Nº 518750 - s/c - 26/3/2024 - BOE
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CONTRATACIONES DIRECTAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA Nº 39/2024, EX-

2023-01118316-UNC-ME#LH. OBJETO: CONTRATAR LA PROVISIÓN E INS-

TALACIÓN DE PORTÓN SECCIONAL Y CORTINAS RÁPIDAS PARA EDIFI-

CIOS 7 Y 12 DEL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS UNC. Lugar donde 

pueden retirarse ó consultarse los pliegos: LABORATORIO DE HEMODERI-

VADOS, E-mail: carolina.armesto@unc.edu.ar o grisel.gomez@unc.edu.ar en 

días hábiles administrativos de 09.00 a 14.00 Hs o en el sitio de internet de la 

Universidad Nacional de Córdoba a través del link Licitaciones Vigentes. Valor 

del Pliego: SIN COSTO. Lugar de presentación de las ofertas: LABORATORIO 

DE HEMODERIVADOS U.N.C. correo electrónico: hemoderivados@compras.

unc.edu.ar. Apertura: 26/04/2024 – 11:00 Hs.

2 días - Nº 517365 - $ 2639 - 27/3/2024 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA Nº 40/2024, 

EX-2024-0022008-UNC-ME#LH. OBJETO: CONTRATAR EL SERVICIO 

DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL LABORATORIO DE HEMODERIVA-

DOS UNC. Lugar donde pueden retirarse ó consultarse los pliegos: LA-

BORATORIO DE HEMODERIVADOS, E-mail: carolina.armesto@unc.edu.

ar o grisel.gomez@unc.edu.ar en días hábiles administrativos de 09.00 a 

14.00 Hs o en el sitio de internet de la Universidad Nacional de Córdoba 

a través del link Licitaciones Vigentes. Valor del Pliego: SIN COSTO. Lugar 

de presentación de las ofertas: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS 

U.N.C. correo electrónico: hemoderivados@compras.unc.edu.ar. Apertura: 

10/04/2024 – 11:00 Hs.

2 días - Nº 517970 - $ 5068 - 26/3/2024 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y NATURALES 

“UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA – Facultad de Ciencias Exac-

tas, Físicas y Naturales Llama a  CONTRATACION DIRECTA, Expediente 

N°  172172/2024 N°: SBS 75/2024, para la contratación del “Servicio de 

limpieza de baños y otros espacios en los Edificios Sede Centro y Sede 

Ciudad Universitaria y en Edificio de Investigaciones Biológicas y Tecnoló-

gicas F.C.E.F. y N. U.N.C,” Consulta y retiro de Pliegos SIN CARGO en la 

Facultad, Av. Vélez Sarsfield 1611  Ciudad Universitaria hasta el 08 de abril 

del 2024 en Secretaría Técnica, en el Horario: 9:00 a 12:00 horas. Presen-

tación de Ofertas: en Av. Vélez Sarsfield 1611 Ciudad Universitaria hasta el  

10 de abril del 2024–10:30 horas en Secretaría Técnica. Acto de Apertura el 

10 de abril del 2024–11:00 horas en Secretaría Técnica.  

1 día - Nº 518624 - $ 2982 - 26/3/2024 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO 

EX-2024-00031835--UNC-ME#SPF – CONTRATACIÓN DIRECTA – Nº 

22/2024 “MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA PERIÓDICA DE TECHOS Y 

DESAGÜES PLUVIALES EN EDIFICIOS”. PREADJUDICATARIO: GUC-

CONS SA - 30-71581475-3 MONTO: $ 35.996.331,42.

1 día - Nº 518728 - $ 966 - 26/3/2024 - BOE

CONVOCATORIAS

SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ECONOMIA CIRCULAR

AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL DIGITAL CAPÍTULO V  - LEY PCIAL. 

Nº 10.208 – ART. 8 LEY PCIAL. Nº 10.618 PROYECTO: “LOTEO SAN 

IGNACIO DE HORIZONTE” AUTORIDAD CONVOCANTE: Secretaría de 

Desarrollo Sostenible de la provincia de Córdoba.  PROPONENTE: Coope-

rativa de Vivienda y Consumo Horizonte Ltda. OBJETO: Aviso de Proyecto 

y Estudio de Impacto Ambiental “Loteo San Ignacio de Horizonte” Expte 

N°0517-030532/2023, a ubicarse en el sector Suroeste de la ciudad de 

Córdoba (coordenadas S: 31º, 28’ 24.2’’; O: 64º, 15’, 26.1’’),  conforme a la 

documentación y demás información disponible en http://participacion.cba.

gov.ar. FECHA, HORA Y LUGAR DE AUDIENCIA:  23 de Abril de 2024 a 

las 10:00 hs en: Link Zoom: https://us02web.zoom.us/j/89709238250?pw-

d=ay9Ta21NNzkxQjA4eUcxeHNSSUU0UT09 ID Reunion: 897 0923 8250                        

Clave de Acceso: 360217 Transmisión por Youtube: @audienciaspubli-

cas751 PLAZO LÍMITE DE INSCRIPCIÓN: 21 de Abril de 2024 a las 10:00 

hs.  a través de la Plataforma  http://participacion.cba.gov.ar  (Nivel CIDI 2 

requerido).  OBSERVACIÓN: el ciudadano podrá inscribirse una sola vez 

en calidad de Asistente o Expositor; luego de efectuada la opción no podrá 

cambiarla. VISTA DEL EXPEDIENTE: los interesados podrán requerirlo a 

audienciaspublicasambiente@gmail.com  hasta 2 días hábiles previos a 

la realización de la Audiencia. Autoridades de la Audiencia: PRESIDENTE 

Ab. Natalia Bedoya Saez, DNI N° 28.430.916; PRESIDENTE SUPLENTE 

Tec. Nadia Riga DNI N° 29.202.309, sin perjuicio de la intervención de otro 

personal y/o autoridades de la Secretaría en caso que sea necesario.

2 días - Nº 517292 - s/c - 26/3/2024 - BOE

SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ECONOMIA CIRCULAR 

AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL DIGITAL CAPÍTULO V  - LEY PCIAL. 

Nº 10.208 – ART. 8 LEY PCIAL. Nº 10.618 PROYECTO: “LOTEO UNIVER-

SITARIO DE HORIZONTE II” AUTORIDAD CONVOCANTE: Secretaría de 

Desarrollo Sostenible de la provincia de Córdoba.  PROPONENTE: COO-

PERATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO HORIZONTE LTDA. OBJETO: Es-

tudio de Impacto Ambiental “LOTEO UNIVERSITARIO DE HORIZONTE II” 

Expte N°0517-030533/2023, a ubicarse sector suroeste de la ciudad de Cór-

doba provincia de Córdoba (coordenadas S:31°29’58.29” O: 64°16’14.14”) 

conforme a la  documentación y demás información disponible en http://

participacion.cba.gov.ar. FECHA, HORA Y LUGAR DE AUDIENCIA:  25 

de Abril de 2024 a las 10:00 hs en  - Link Zoom: https://us02web.zoom.

us/j/81188576121?pwd=MWFWcGxYcWk1eWt2YUwrUXpTenRVQT09 ID 

Reunión: 811 8857 6121 - Clave de acceso: 102501 Transmisión YOUTUBE: 

@audienciaspublicas751 PLAZO LÍMITE DE INSCRIPCIÓN: 23 de Abril 

de 2024 a las 10:00 hs.  a través de la Plataforma  http://participacion.cba.

gov.ar  (Nivel CIDI 2 requerido).  OBSERVACIÓN: el ciudadano podrá ins-

cribirse una sola vez en calidad de Asistente o Expositor; luego de efectua-

da la opción no podrá cambiarla. VISTA DEL EXPEDIENTE: el interesado 

deberá requerirlo a audienciaspublicasambiente@gmail.com  hasta 2 días 

hábiles previos a la realización de la Audiencia. Autoridades de la Audien-

cia: PRESIDENTE Ab. Natalia Bedoya Saez, DNI N° 28.430.916; PRESI-

DENTE SUPLENTE Tec. Nadia Riga DNI N° 29.202.309, sin perjuicio de 

la intervención de otro personal y/o autoridades de la Secretaría en caso 

que sea necesario.

2 días - Nº 517826 - s/c - 27/3/2024 - BOE



5BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXI - Nº 64
CORDOBA, (R.A.) MARTES 26 DE MARZO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

PARTIDOS POLÍTICOS

CRECER POR CARLOS PAZ 

AUTORIDADES ELECTAS - PERIODO 2023/2025 - JUZGADO ELECTO-

RAL PROVINCIAL

ANEXO

1 día - Nº 518418 - s/c - 26/3/2024 - BOE

UNION CIVICA RADICAL

MESA EJECUTIVA CONGRESO PROVINCIAL UNION CIVICA RADICAL 

CÓRDOBA, 5 de Marzo de 2024. VISTO: Las notas remitidas por el Foro de 

Intendentes Radicales, el Bloque de Legisladores de la UCR, el Comité Central 

de la Provincia de Córdoba, y el núcleo Interno “Córdoba con Todos”, a través 

de las cuales solicitan se considere disponer la prórroga del proceso electoral 

interno en trámite. Y CONSIDERANDO: Que mediante resolución del Comité 

Provincia se convoco a internas para elegir autoridades partidarias para el día 

5 de Mayo del corriente año, proceso que actualmente se encuentra en trámite 

bajo la conducción de la Junta Electoral Partidaria. Que las razones que ale-

gan los presentantes para prorrogar el proceso electoral resultan atendibles y 

son compartidas por los integrantes de ésta Mesa Ejecutiva. En efecto, tanto 

la necesidad de aunar esfuerzos y no entorpecer el proceso electoral en la 

Ciudad de Río Cuarto, donde el partido tendría la oportunidad de recuperar la 

Municipalidad de esa Ciudad; como así también la delicada situación econó-

mica y social por la que atraviesa al país, nos impone actuar con prudencia, 

sensatez y empatía. Que coherente con esa idea, la elección debiera diferirse 

para la segunda mitad del año, para garantizar que la eventual elección interna 

se realice finalizado el proceso electoral municipal en la Ciudad de Río Cuarto; 

con la expectativa también de una mejora de las condiciones socio-económicas 

de nuestro país. A tal fin, y para no dilatar en exceso el necesario proceso de 

recambio de las autoridades partidarias, resulta apropiado convalidar todos los 

actos del proceso electoral realizados hasta la fecha de la presente, suspen-

diendo el proceso electoral que se reanudara según el siguiente cronograma: 

a) 20 de Julio de 2024, vencimiento del plazo para presentar alianzas; b) 30 de 

Julio de 2024, vencimiento del plazo para presentar listas; y c) 8 de Septiembre 

de 2024, elección interna. Debiendo la Junta Electoral determinar los plazos y 

modalidad de los demás actos del proceso electoral. Que la modificación del 

calendario electoral en los términos expuestos precedentemente, impone, in-

defectiblemente, prorrogar nuevamente los mandatos de todas las autoridades 

en funciones. En tal sentido, consideramos que resulta razonable hacerlo hasta 

el día 30 de Septiembre de 2024, pues permitirá realizar y finalizar el proceso 

de elecciones internas, cumpliendo así con el cronograma electoral previsto 

en los artículos 92, 98 y cc de la COP. Que la medida en cuestión resulta de 

competencia del pleno del Congreso Partidario (art. 18, 2° parte, inc. f de la 

COP), en tanto se trata de un asunto no asignado a otro órgano del partido: “Art. 

18: (…) Son Facultades del Congreso Provincial: (…) f) Resolver en su carácter 

de máxima autoridad del partido en todo asunto no asignado por esta Carta 

Orgánica a otro cuerpo partidario, por mayoría de dos tercios de los miembros 

presentes.” , en función de lo dispuesto en el inciso k) del mismo artículo: “Art. 

18: (…) Son Facultades del Congreso Provincial: (…) k) Convocar a elecciones 

internas en caso de que no lo haya hecho el Comité Central en tiempo y forma 

o autorizar en caso de urgente necesidad a modificar los plazos establecidos 

para el proceso electoral. -el destacado es propioQue sin perjuicio de la delimi-

tación de competencia precedente, la COP establece que la Mesa Ejecutiva 

puede en caso de urgente necesidad tomar las decisiones sobre materia re-

servada al pleno, con excepción de la autorización de alianza, ad referéndum 

del plenario inmediato posterior. “Art. 20: Son facultades y deberes de la Mesa 

Ejecutiva: (…) e)En caso de urgente necesidad la Mesa Ejecutiva podrá tomar 

por resolución fundada, decisiones sobre asuntos reservados al Congreso, ad 

referéndum de éste en la sesión plenaria inmediata posterior. (…)” Que en el 

concreto se verifican las condiciones de urgente necesidad, toda vez que los 

mandatos se encuentran próximos a vencer, y ello amerita asumir la presente 

decisión en el marco del citado artículo 20 de la COP. Que a los fines de la 

obligatoria refrenda de la presente decisión y teniendo en cuenta los plazos que 

se encuentran corriendo, resulta oportuno convocar a sesión extraordinaria del 

pleno del Congreso (arts. 13 y 14 de la COP), para el día Jueves 14 de Marzo 

a las 19.00 hs, que se realizará bajo la modalidad remota vía zoom, atento la 

urgencia del caso y las circunstancias socio-económicas por la que atraviesa 

el país. Que a los fines de evitar una nueva convocatoria a asamblea extraor-

dinaria, encontrándose a la espera de su refrenda por el Pleno la aprobación 

del balance del ejercicio anual correspondiente al año 2022 sobre el cual ya se 

expidió en sentido favorable esta Mesa Ejecutiva mediante resolución 05/2023, 

razonamos pertinente y oportuno incluir en el orden del día el tratamiento de 

dicha cuestión. En consecuencia, el orden del día de la Asamblea Extraordi-

naria estará constituido por: a) la suspensión y prorroga del proceso electoral 

interno y de los mandatos de autoridades en funciones, según lo dispuesto en 

la presente resolución; b) Aprobación del balance del partido correspondiente 

al ejercicio económico 2022. Por último, esta Mesa Ejecutiva entiende oportuno 

instar a todos dirigentes y afiliados de nuestro partido para que, en nombre 

de la misma prudencia, sensatez y coherencia que justifican en esta instancia 

modificar el proceso electoral interno, hagan todos los esfuerzos para encontrar 

la unidad partidaria que la UCR necesita para poder ofrecerles a la sociedad 

una alternativa política superadora para nuestra provincia y los cordobeses. 

ATENTO A ELLO, en virtud de las normas citadas, y en uso las atribuciones 

que reconoce la COP; por unanimidad, LA MESA EJECUTIVA DEL CONGRE-

SO PARTIDARIO DE LA UCR RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- SUSPENDER, ad 

referendum del pleno del Congreso Partidario, el proceso electoral para elegir 

autoridades partidarias convocado oportunamente por el Comité Central de la 

Provincia, convalidando los actos desarrollados hasta la fecha de la presente re-

solución y prorrogando los actos electorales pendientes, según el siguiente cro-

nograma electoral: a) 20 de Julio de 2024, vencimiento del plazo para presentar 

alianzas; b) 30 de Julio de 2024, vencimiento del plazo para presentar listas; y 

c) 8 de Septiembre de 2024, elección interna. La Junta Electoral queda autori-

zada para determinar los plazos y modalidad de los demás actos del proceso 

electoral. ARTÍCULO 2º.- PRORROGAR los mandatos de todas las autoridades 

partidarias hasta el día 30 de Septiembre de 2024. ARTÍCULO 3°.- CONVOCA-

SE a Sesión Extraordinaria al pleno del Congreso para el día 14 de Marzo del 

corriente año a las 19.00 hs; a los fines de ratificar los arts. 1° y 2° de la presente 

resolución y lo art. 1° de la resolución 05/2023. La que se realizará bajo la mo-

dalidad remota a través de la plataforma zoom, cuyos datos de ingreso serán 

comunicados con la antelación necesaria. Por secretaria notifíquese a los con-

gresales titulares y suplentes ARTÍCULO 4°.- NOTIFIQUESE al Comité Central 

de la UCR, a la Junta Electoral de la UCR, y a las apoderados partidarios para 

que den cuenta de lo resuelto ante el Juzgado Federal con competencia elec-

toral cumplido, archívese. ARTICULO 5º.- DE FORMA.RESOLUCIÓN Nº 01/24

1 día - Nº 518635 - s/c - 26/3/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000186/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66784_CRECER-POR-CARLOS-PAZ-AUT-ELECTAS-2023-2025.pdf
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dicial Nº 10291874, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE TOVAGLIARI CARLOS DOMINGO 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no 

se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en au-

tos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial 

de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código 

de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece 

que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera in-

cierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento 

será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 

22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION 

DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Con-

tribuyente SUCESION INDIVISA DE TOVAGLIARI CARLOS DOMINGO 

20-06652304-8, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, 04 de octubre de 2022. A mérito del certificado 

expedido por la autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme 

lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modifi-

catorias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con copia de la liqui-

dación formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule 

las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acom-

páñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho.Texto 

Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117380581-110120091859-

110120091867-110120091883-110120091891-110130018831-110130018840-

110130018858-110130018874-110130018882-110130018904 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 502635842021 , por la suma de CIENTO OCHENTA Y DOS 

MIL DOSCIENTOS DIEZ ($ 182.210,00) por los períodos: 110117380581: 

2019/10-2019/11-2019/12-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-110120091859:2019/10-2019/11-2019/12-2019/6-2019/7-2019/8-

2019/9-2020/1- 2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-

2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-110120091867:2019/10-2019/11-2019/12-

2019/62019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-110120091883: 

2019/10-2019/11-2019/12-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6- 2020/7-2020/8-

2020/9-110120091891: 2019/10-2019/11-2019/12-2019/6-2019/7-2019/8-

2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2- 2020/3-2020/4-2020/5-

2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-110130018831:2019/10-2019/11-2019/12-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1- 2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-110130018840: 

2019/10-2019/11-2019/12-2019/6- 2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-110130018858: 2019/10-2019/11-2019/12-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6- 2020/7-2020/8-2020/9-110130018874: 

2019/10-2019/11-2019/12-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/2-2020/3- 2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

110130018882:2019/10-2019/11-2019/12-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2 0 2 0 / 5 - 2 0 2 0 

/ 6 - 2 0 2 0 / 7- 2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 - 11 01 3 0 01 8 9 0 4 :2019/10-2019/11-

2019/12-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9--, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 517621 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000187/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

9497320, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ 

SUCESSION INDIVISA DE BECCARIA, FRANCISCO - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practi-

car en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provin-

cia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 
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de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente BECCARIA FRANCISCO 

20-02842490-7, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 

2A Nom)-BELL VILLE de la ciudad de BELL VILLE, sito en RIVADAVIA 

99– SECRETARIA ZUAZAGA Mara Fabiana, se ha dictado la siguiente re-

solución: BELL VILLE, 01/03/2023. Agréguese. En mérito al estado y cons-

tancias de autos y encontrándose expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley n° 9024, modificado por 

la Ley n° 9576); bajo la responsabilidad de la Institución actora, ejecútese el 

referido crédito. Reformúlese liquidación, debiendo previamente acreditar el 

rubro “franqueo de correspondencia”. Notifíquese.Texto Firmado digitalmen-

te por: GUIGUET Valeria CeciliaJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA ZUAZAGA 

Mara FabianaPROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

300305832905 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501976822020 , por la suma 

de TRESCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS SETENTA ($ 303.570,00) por 

los períodos: 2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20- 

2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10- 

2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3- 

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-,-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decre-

to 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517622 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000188/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6215059, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE HURTADO JOSE 

ALFREDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRA-

TIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infruc-

tuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por de-

creto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE HURTADO JOSE ALFREDO 

20-06483011-3, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, 29 de agosto de 2022. Atento el certificado que 

antecede, proveyendo a lo solicitado mediante presentación efectuada el 

10/06/2022:  Por adjunta publicación de edictos. A mérito del certificado 

expedido por la autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dis-

puesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: 

NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con copia de la liquidación for-

mulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a 

los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho.Texto Firmado digi-

talmente por: GRANADE Maria Enriqueta PROSECRETARIO/A LETRADO 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110122962971 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 501423772016 , por la suma de TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SE-

TENTA ($ 37.170,00) por los períodos: 2014/10-20-30-40-50-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517641 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000189/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-
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ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

7981531, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ BEGHETTO, DOMINGA - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO 

no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente BEGHET-

TO DOMINGA 27-01102640-6, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 30/12/2021. Agréguese. Téngase presente. 

Por acreditada la condición tributaria. A mérito del certificado expedido por 

la autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el 

artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUE-

SE el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompañese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por: 

ROTEDA Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 310631979822-310631979806-310617546751- 310617546743-

310617546671-310617546662-310609918704- 310609915268-

310631979482-310617546654-310609918224- 310631979431-

310609918712-310631979814-310631979423- 310610387453-

310609918666-310609918259-310631979849- 310609918674-

310609918241-310631979831-310631979466- 310631979440-

310609918721-310609918691-310631979491- 310631979458-

310631979407-310617546689-310631979792- 310631979504-

310609918739-310609918682, , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500131162019 

, por la suma de CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS ONCE CON 

VEINTE ($ 171.811,20) por los períodos: 310631979822:2017/10,20,30,40-

310631979806:2017/10,20,30,40310617546751:2017/10,20,30,40-

3 1 0 6 1 7 5 4 6 7 4 : 2 0 1 7 / 1 0 , 2 0 , 3 0 , 4 0 - 

310617546671:2017/10,20,30,40- 310617546662: 

2017/10,20,30,40- 310609918704:2017/10,20,30,40-310609915268: 

2017/10,20,30,40- 310631979482:2017/10,20,30,40- 310617546654: 

2017/10,20,30,40- 310609918224:2017/10,20,30,40-310631979431: 

2017/10,20,30,40- 310609918712:2017/10,20,30,40- 310631979814: 

2017/10,20,30,40- 310631979423:2017/10,20,30,40-310610387453: 

2017/10,20,30,40- 310609918666:2017/10,20,30,40- 310609918259: 

2017/10,20,30,40- 310631979849:2017/10,20,30,40-310609918674: 

2017/10,20,30,40- 310609918241:2017/10,20,30,40- 310631979831: 

2017/10,20,30,40- 310631979466:2017/10,20,30,40-310631979440: 

2017/10-20-30-40- 310609918721:2017/10-20-30-40- 310609918691: 

2017/10-20-30-40- 310631979491:2017/10-20-30-40- 310631979458: 

2017/10-20-30-40- 310631979407:2017/10-20-30-40- 310617546689: 

2017/10-20-30-40- 310631979792:2017/10-20-30-40- 310631979504: 

2017/10-20-30-40- 310609918739: 2017/10-20-30-40- 310609918682: 

2016/30-40-50; 2017/10-20-30-40,-, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de lapublicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, can-

cele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517645 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000190/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 8477311, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BORGOGNO ROBERTO LUIS - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial 

de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código 

de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba estable-

ce que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 
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no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera 

incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamien-

to será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por de-

creto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente BORGOGNO ROBERTO LUIS 20-06270609-1, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 22/04/2021. A mérito del certificado expedido por la autoridad adminis-

trativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclama-

do, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la 

Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al 

demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime correspon-

der. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédu-

la de notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación 

si fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por: BARRAZA 

Maria Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 120711209323 –120711209331- 120711209340- 120711209358- 

120711209366 –120711209382 – 120711297028 - 120711209315 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500733912019 , por la suma de CIENTO NOVENTA 

Y UN MIL OCHOCIENTOS CATORCE CON OCHENTA ($ 191.814,80) por 

los períodos: 120711209315: 2014/10; 2014/20;2014/30;2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10;2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40;2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 120711209323: 2014/10; 2014/20;2014/30; 2014/40; 

2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50;2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30;2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 120711209331: 2014/10;2014/20; 2014/30; 

2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40;2015/50; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20;2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 120711209340:2014/10; 2014/20; 

2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30;2015/40; 2015/50; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 –120711209358: 2014/10; 

2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40;2016/50; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30;2018/40 – 120711209366: 

2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50;2015/10; 2015/20; 2015/30; 

2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30;2016/40; 2016/50; 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20;2018/30; 2018/40 – 

120711209382: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40;2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20;2016/30; 2016/40; 

2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10;2018/20; 2018/30; 

2018/40 –120711297028: 2014/10; 2014/20; 2014/30;2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10;2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40;2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40 – 120711297052: 2014/10; 2014/20;2014/30; 2014/40; 

2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30;2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517646 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000191/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10291866, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE PIAZZON MIGUEL ANGEL - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE PIAZZON MIGUEL ANGEL  20-07597371-4, que en el/

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciu-

dad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MAS-

CHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 21 

de junio de 2023. A mérito del certificado expedido por la autoridad admi-

nistrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la 

Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al 

demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime correspon-
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der. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula 

de notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si 

fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 350401987232 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502676172021 , por la 

suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS ($ 

435.800,00) por los períodos: 2016/10- 20-30-40-45-50; 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40; 2019/01-02-03-04- 05-06-07-08-09-10-11-12; 2020/01-02-

03-04-05-06-07-08-09-10-11-12--, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517647 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000192/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 10291871, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE SCHENBERGER ELVIRA - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SU-

CESION INDIVISA DE SCHENBERGER ELVIRA 27-00019948-1, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

04 de octubre de 2022. A mérito del certificado expedido por la autoridad 

administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 

10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el 

presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que esti-

me corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia 

de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de su 

aprobación si fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa  Alejandra PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 120306714908-120306714924- 120330455743-

120330455751-120330455760-120330455778-120330455786-

120330455808-120330455816-120330455824-120620678215-

120620678223  , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502651592021 , por 

la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TREINTA ($ 

338.030,00) por los períodos: 120306714908: 2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40- 2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30- 2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4- 

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/2- 

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120306714924: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20- 

2017 /30-2017 /40-2018 /10-2018 /20-2018 /30-2018 /40-2019 /1-

2019/10- 2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7- 2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3- 2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120330455743: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20- 

2017 /30-2017 /40-2018 /10-2018 /20-2018 /30-2018 /40-2019 /1-

2019/10- 2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7- 2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3- 2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120330455751: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20- 

2017 /30-2017 /40-2018 /10-2018 /20-2018 /30-2018 /40-2019 /1-

2019/10- 2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7- 2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3- 2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120330455760: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20- 

2017 /30-2017 /40-2018 /10-2018 /20-2018 /30-2018 /40-2019 /1-

2019/10- 2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7- 2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3- 2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120330455778: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20- 

2017 /30-2017 /40-2018 /10-2018 /20-2018 /30-2018 /40-2019 /1-

2019/10- 2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7- 2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3- 2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120330455786: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20- 

2017 /30-2017 /40-2018 /10-2018 /20-2018 /30-2018 /40-2019 /1- 

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6- 

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-2020/3- 
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2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120330455808: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20- 2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1- 2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6- 2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-

2020/3- 2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120330455816: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20- 

2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10- 

2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7- 

2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3- 

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120330455824: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20- 

2017 /30-2017 /40-2018 /10-2018 /20-2018 /30-2018 /40-2019 /1-

2019/10- 2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7- 2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3- 2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120620678215: 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5- 2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-120620678223: 2020/1-2020/10- 2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7- 2020/8-2020/9--, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 517649 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000193/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

6150703, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GUERRA OLGUIN 

JOSE REINALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infruc-

tuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION 

DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contri-

buyente SUCESION INDIVISA DE GUERRA ELGUIN JOSE REINALDO  

20-07973466-8, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CORDOBA, 18/06/2020.- Agréguese el certificado de incomparecen-

cia y constancia de inscripción ante el IVA. A mérito del certificado expedido 

por la autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecu-

ción por el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto 

por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: Formú-

lese liquidación en los términos del artículo 7 del citado cuerpo normativo. 

NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con copia de la liquidación, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de 

la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho. Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-

RIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110121169100 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500563552016 , por la suma de VEINTICINCO MIL 

OCHO ($ 25.008,00) por los períodos: 2011/30; 2011/40; 2011/50; 2012/10; 

2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2012/81; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2013/81-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 517650 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000194/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7319304, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ IGARZABAL, DANIEL RAMON y otro 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 
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resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, re-

sultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente IGARZABAL DANIEL RAMON 20-07973466-8, que en el/

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciu-

dad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MAS-

CHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

03/02/2021. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrati-

va y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley 

provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al de-

mandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fue-

re conforme a derechoTexto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110121936895 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500519102018 , por la suma 

de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUE-

VE CON CINCUENTA ($ 149.669,50) por los períodos: 2013/10-20-30-

40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017-10-20-30-40-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517651 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000195/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9494604, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE LEIRIA BARTOLO ANIBAL - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE LEIRIA BARTOLO ANIBAL - 20-06397476-6, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CÓR-

DOBA, 27/07/2021. Agréguese. Atento al certificado de incomparecencia 

expedido por la autoridad administrativa y bajo la responsabilidad de la 

institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(arts. 7 y 10 (6) de la Ley 9024). Formúlese liquidación en los términos del 

art. 564 CPCC y art. 7 Ley 9024Texto Firmado digitalmente por: TORTO-

NE Evangelina Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO OTRO DECRETO: 

CORDOBA, 25/08/2021.Por presentado por parte, en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. De la liquidación presentada: vista a la 

contraria (art. 564 del CPC). A lo demás: estese a las constancias de autos.

Texto Firmado digitalmente por:FERREYRA DILLON Felipe PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-

RIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 310615000778 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 501982152020 , por la suma de NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL OCHENTA Y DOS CON CUARENTA ($ 950.082,40) por 

los períodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10- 2018/20-2018/30-

2018/40-2018/81-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2- 2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/81-2019/9,-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
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Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decre-

to 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517653 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000196/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 9101239, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE BERGALLO SANTIAGO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predis-

puestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como 

regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos 

los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará 

por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del 

Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha 

dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, 

que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada 

o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el empla-

zamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su publi-

cación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 

por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BERGALLO SAN-

TIAGO- CUIT: 20-02778857-3, que en el/la JUZGADO 1A INS.CIVIL C/ 

COMP.EN EJEC.FISCALES N° 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 PRIMER PISO– SECRETARIA TORTONE Evangelina 

Lorena, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 24/11/2023. A 

lo solicitado: Previamente, estése a lo ordenado por el segund párrafo del 

art. 4 de la ley 9024 y sus modificatorias. Texto Firmado digitalmente por: 

TORTONE Evangelina Lorena (PROSECRETARIO/A LETRADO)OTRO 

DECRETO: CÓRDOBA, 29/06/2022. Téngase presente lo manifestado. 

En su mérito, reanúdense las presentes actuaciones (art. 97, CPCC.).  

Téngase presente lo manifestado respecto de la legitimación pasiva. Por 

integrada la Litis en contra de los/as mencionados/as en representación 

de la sucesión. En su mérito, téngase al/a compareciente por presenta-

do/a, por parte en el carácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el ar-

tículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Seguidamente se procede a recaratular las presentes actuaciones; cons-

te.Texto Firmado digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110109942740 

- 110116388651 - 110116391899 - 110109944718 - 110109940704 

- 110116391911 - 110116388685 - 110109941026 - 110116388588 

- 110109942057 - 110116388693 - 110109939561 - 110109943771 

- 110112234331 - 110109947571 - 110116391929 - 110109943584 

- 110116391848 - 110116388634 - 110116391791 - 270631673802 - 

110112234411 - 110109943801 - 110116391724 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500314962020 , por la suma de CIENTO VEINTITRES MIL CIEN-

TO OCHENTA Y TRES CON VEINTE ($ 123.183,20) por los períodos: 

110109942740 (2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-

30-40-50;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07) 110116388651  

(2019/05-06-07)110116391899  (2019/05-06-07)110109944718 (2015/10-

20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40-50;2018/10-

20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07)110109940704 (2019/01-

02-03-04-05-06-07)110116391911 (2019/05-06-07)110116388685 

(2019/05-06-07)110109941026 (2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-

40-50;2017/10-20-30-40-50;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-

06-07)110116388588 (2019/05-06-07)110109942057 (2015/50;2016/10-

20-30-40-50;2019/03-04-05-06-07)110116388693  (2019/05-06-07) 

110109939561 (2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-

30-40-50;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07)110109943771 

(2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40-

50;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07)110112234331 

(2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40-

50;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07)110109947571 (2015/10-

20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40-50;2018/10-20-

30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07)110116391929  (2019/05-06-07) 

110109943584 (2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-

30-40-50;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07)110116391848  

(2019/05-06-07)110116388634  (2019/05-06-07)110116391791  

(2019/05-06-07)270631673802 (2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-

40-50;2017/10-20-30-40-50;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-

07)110112234411 (2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-

30-40-50;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07)110109943801 

(2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40-

50;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07)110116391724  

(2019/05-06-07)-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la 

publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda re-

clamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus 

modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones ad-

misibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de confor-

midad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITE-

SE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 
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de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 517654 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000197/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6135503, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BITUMI, ANA 

MARIA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

DE BITUMI ANA MARIA / 27-13472439-6, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 28/04/2023.  Téngase 

presente lo manifestado. En su mérito, reanúdense las presentes actua-

ciones (art. 97 CPCC). Proveyendo a la presentación de fecha 11/02/2019: 

atento a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y emplácese a los/as 

Sucesores del/a demandado/a por edictos que se publicarán por un día en 

el Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte (20) días, que comenzarán 

a partir de la última publicación, COMPAREZCAN a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselos/as de remate en la misma publicación para 

que en el plazo de tres días subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, opongan excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 9024, 

bajo apercibimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite notificación al domicilio 

que surge del título de deuda de conformidad al art. 4º de la Ley 9024. Há-

gase saber que el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Atento a lo ordenado por el decreto de 

fecha 22/02/2019: rectifíquese la carátula. Seguidamente se procedió a re-

caratular, conste. Texto Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina 

Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

IMC279 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60000651362016 , por la suma de 

OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS ($ 8.766,00) por los perío-

dos: 2012/10-20-50-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517655 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000198/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 11229147, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ CALACOM S.A.S. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente CALACOM S.A.S: 

33-71710964-9, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 
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FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguien-

te resolución: CORDOBA, 19/02/2024. Téngase presente lo manifestado y 

en su mérito publíquese edictos citatorios en el Boletín Oficial.- (art. 4 ley 

9024 y modificatorias). Asimismo, ampliase el plazo de comparendo a 20 

días.-Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.- OTRO DECRETO: CORDOBA, 12/09/2022. 

Por presentada, por parte en el carácter invocado y con el domicilio consti-

tuido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artí-

culo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Bajo la responsabilidad 

de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A ta-

les fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la 

manda judicial y los importes que resulten embargados.Se procedió a la 

apertura de cuenta judicial; conste.Texto Firmado digitalmente por: GAR-

CIA Maria Alejandra-PROSECRETARIO/A LETRADO; SMANIA Claudia 

María-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al con-

tribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

33717109649 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202211322022 , por la suma 

de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO 

CON SESENTA Y OCHO ($ 267.921,68) por los períodos: 33717109649: 

2021/10-2021/12-2021/5-2021/7-2021/8-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y pro-

seguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA 

Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517657 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000199/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12193342, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ CORDOBA, SABRINA AYELEN - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente CORDOBA SABRI-

NA AYELEN: 27-39475474-4, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 1A NOM - COSQUIN de la ciudad de COSQUIN, 

sito en CATAMARCA 167– SECRETARIA JOHANSEN Guillermo Carlos, se 

ha dictado la siguiente resolución: COSQUIN, 02/02/2024.—  Agréguese. 

Téngase presente lo manifestado. Atento lo expresado por la requirente, lo 

dispuesto por el art. 152 del CPCC y bajo la responsabilidad de la entidad 

actora, publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial por el término de 

ley. Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo Carlos-PROSE-

CRETARIO/A LETRADO; MACHADO Carlos Fernando-JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.- OTRO DECRETO: COSQUIN, 11/08/2023.— Agréguese. Pro-

veyendo a la demanda: Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Téngase presente 

la reserva efectuada. Téngase presente la condición tributaria manifestada. 

A la medida cautelar solicitada, atento lo dispuesto en el Convenio Marco 

de Colaboración suscripto entre AFIP y Ministerio de Finanzas con fecha 

04/07/2017, la Comunicación “A” 6281 emitida por el BCRA y suscripta con la 

AFIP y artículo 146 de la Ley 6006 y modificatorias, bajo la responsabilidad 

de la institución actora, trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros del deman-

dado en marras de los que resulte titular, hasta cubrir la suma reclamada 

en los presentes obrados; la que es comprensiva únicamente del tributo 

adeudado y sus intereses, conforme lo dispuesto en el art. 146, Ley 6006 
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(T.O. 400/15 y modificatorias). A cuyo fin, líbrese oficio al Banco Central de 

la República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente 

a la totalidad de las cuentas bancarias que el ejecutado tenga abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Hágase saber a la 

entidad bancaria que en el supuesto de tratarse de una cuenta “sueldo”, de-

berá procederse de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley 

Nº 20.744, modificado por el art. 168 del Decreto 27/2018 (B.O. 11/01/18). 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/es 

bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que 

resulten embargados. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista, 

haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser deposita-

dos en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal conforme lo dispuesto en 

el punto 3.3. de la Comunicación “A” 6281. La medida cautelar ordenada pre-

cedentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveí-

do.-Texto Firmado digitalmente por: MACHADO Carlos Fernando-JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 282244799 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 204801542023 , por la suma de NOVENTA Y SIETE 

MIL CUARENTA Y CINCO CON CUARENTA Y SIETE ($ 97.045,47) por 

los períodos: 282244799: 2021/10-2021/11-2021/12-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9 2023/1-2023/2-2023/3-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517658 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000200/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

6151084, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE FLORES RAMONA TE-

RESA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no 

se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la 

ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán 

durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE FLORES RAMONA TE-

RESA: 27-07884075-2, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M 

BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba,14 de febrero de 2024. Por adjunta cedula sin 

diligenciar. Por adjunto informe del Juzgado Electoral Federal. Por adjunto 

certificado de autoridad competente. Téngase presente lo manifestado  y en 

su mérito publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 

y modificatorias). Asimismo, amplíese el plazo de comparendo a 20 días. 

Texto Firmado digitalmente por: PETRI Paulina Erica-PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- OTRO DECRETO: CORDOBA, 03/10/2022. Agréguese reliqui-

dación de deuda acompañada. Téngase presente la caducidad denunciada. 

Por reanudadas las presentes actuaciones. A lo demás y atendiendo a la 

naturaleza dual o mixta del procedimiento de ejecución fiscal administrativa 

con control judicial, que armoniza componentes administrativos con etapas 

puramente judiciales, cumpliméntese con el traslado solicitado en sede ad-

ministrativa en donde se desarrolla –en esta fase- la presente ejecución fiscal 

(artículo 10-7 bis de la Ley N° 9024 y sus modificatorias). Hágase saber, que 

a los fines de la prosecución de la ejecución, deberá acreditarse notificación 

del traslado corrido en sede administrativa y acompañarse la certificación 

requerida en la citada norma.-Texto Firmado digitalmente por: GARCIA Ma-

ria Alejandra-PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

1101160510 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500862922016 , por la suma de 

QUINCE MIL TRESCIENTOS SETENTA ($ 15.370,00) por los períodos: 

1101160510: 2011/30-40-50; 2013/10-20-30-40-50-, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, 

oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCU-

LO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA 

Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Ren-

tas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517659 - s/c - 27/3/2024 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000201/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

6079473, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ BONET ASOCIADOS S.A. - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 

por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente BONET ASOCIADOS SA: 

30-61183827-8, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguien-

te resolución: CORDOBA, 20/02/2024. Atento lo solicitado, notifíquese al 

demandado por edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. 

y 4° de la ley 9024.- Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Ele-

na-PROSECRETARIO/A LETRADO.- OTRO DECRETO: Córdoba, 10 de 

marzo de 2021. A mérito del certificado expedido por la autoridad adminis-

trativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclama-

do, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la 

Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al 

demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime correspon-

der. OPORTUNAMENTE, acompañese al Tribunal constancia de la cédula 

de notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si 

fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ 

PONCIO Agueda-PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110123201671 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502773722015 , por 

la suma de VEINTITRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN CON SE-

SENTA ($ 23.981,60) por los períodos: 110123201671: 2012/10-20-30-40-

50; 2013/10-20-30-40-50; -, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517661 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000202/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11671025, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ DONATA ZAIRE - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SU-

CESION INDIVISA DE SANCHEZ DONATA ZAIRE  CUIT: 27-02255457-9, 

que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM 

- CARLOS PAZ de la ciudad de CARLOS PAZ, sito en Jose Hernandez 

11– SECRETARIA PANDOLFINI Mariela Noelia, se ha dictado la siguien-

te resolución: VILLA CARLOS PAZ, 15/03/2023. Por cumplimentado. Pro-

veyendo al escrito inicial: téngase al compareciente por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio procesal constituido.- Ad-

mítase la petición inicial de EJECUCIÓN FISCAL ADMINISTRATIVA CON 

CONTROL JUDICIAL, la que tramitará en cuento por derecho correspon-

de conforme prescribe la Ley 9024 (-arts. 10-5, 10-6, art. 7 y concord.), y 
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sus modificatorias.- Téngase presente la condición tributaria manifestada. 

Notifíquese. A la cautelar peticionada: Oportunamente.-Texto Firmado digi-

talmente por: PANDOLFINI Mariela Noelia-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230403980426 - 230422425751 , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 500014312023 , por la suma de TRESCIEN-

TOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO CON 

TREINTA Y NUEVE ($ 367.661,39) por los períodos: 230403980426: 

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/122020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6 

** 230422425751: 2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2018/81-2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/81-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/81-2020/9-2021/1-2021/10-

2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/81-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6 .-, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba. 

5 días - Nº 517665 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000203/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12174544, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ CORDOBA SERVICIOS S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente CORDOBA SERVICIOS 

S.R.L.  30-71462855-7, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 23/02/2024.Téngase presente 

lo manifestado y en su mérito publíquese edictos citatorios en el Boletín 

Oficial.- (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, amplíase el plazo de 

comparendo a 20 días.- Texto Firmado digitalmente por: PEREZ Veronica 

Zulma SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO:  

CORDOBA, 10/08/2023. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- 

A los fines de garantizar el adecuado ejercicio del derecho de defensa, 

atento haberse demandado a una sucesión indivisa, notifíquese a domicilio 

fiscal y por edictos. A la cautelar: bajo la responsabilidad de la institución 

actora: trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular 

el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusiva-

mente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión del tí-

tulo base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A tales 

fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la 

manda judicial y los importes que resulten embargados.-Seguidamente se 

procedió a la apertura de la cuenta judicial, según consulta efectuada al 

S.A.C.- Conste.-Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejan-

dra PROSECRETARIO/A LETRADO SMANIA Claudia MaríaJUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281169246 , LIQUI-
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DACIÓN JUDICIAL N° 204798282023 , por la suma de CIENTO SESENTA 

Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON SETENTA Y 

UNO ($ 165.945,71) por los períodos: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/2-2023/3-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 517667 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000204/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12174793, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ AGRO PROTEINAS SAS - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente AGRO PROTEINAS 

SAS:  30-71609967-5, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 16 de febrero de 2024. Téngase presen-

te lo manifestado. En su mérito: publíquese edictos por el término de ley 

(arts. 152 y 165 del CPCC, y art. 4 de la ley 9024), ampliándose el plazo 

de comparendo a veinte (20) días.Texto Firmado digitalmente por: LAVI-

LLA Maria Fernanda PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: 

Córdoba, 09/08/2023. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Bajo la responsabilidad 

de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A 

tales fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la 

base de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase sa-

ber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida 

cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas ban-

carias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá 

arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del 

embargo, cesen sus efectos. Procédase a la apertura de cuenta judicial a 

la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser 

transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida caute-

lar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del 

presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autori-

dad administrativa que resulte competente informe en el término de 24 hs. 

de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes 

a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y 

los importes que resulten embargados.- Texto Firmado digitalmente por: 

VIGLIANCO Veronica Andrea PROSECRETARIO/A LETRADO  CARENA 

Eduardo JoséJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 30716099675 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204805212023 , por 

la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

TRES CON DOS ($ 250.983,02) por los períodos: 2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-

2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/2-2023/3-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 517670 - s/c - 27/3/2024 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000205/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 12174356, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SBO S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, re-

sultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SBO S.R.L.  30-71580549-5, que en el/la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ VE-

RONICA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 16 de febrero de 

2024. Téngase presente lo manifestado. En su mérito: publíquese edictos 

por el término de ley (arts. 152 y 165 del CPCC, y art. 4 de la ley 9024), 

ampliándose el plazo de comparendo a veinte (20) días. Texto Firmado di-

gitalmente por: LAVILLA Maria FernandaPROSECRETARIO/A LETRADO. 

OTRO DECRETO: Córdoba, 08 de agosto de 2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la pe-

tición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 

del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

A la cautelar solicitada: bajo la responsabilidad de la institución actora: trá-

bese embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades 

financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, 

cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular el deman-

dado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusivamente del ca-

pital e intereses calculados hasta la fecha de emisión del título base de la 

acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al 

Banco Central de la República Argentina, sobre la base de los datos con-

signados en el título base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria 

oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte 

potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados 

tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas nece-

sarias para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efec-

tos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para el supuesto de 

tratarse de una persona humana quedarán excluidas de la medida cautelar 

precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, mo-

dificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a 

la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser 

transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida caute-

lar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del 

presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autori-

dad administrativa que resulte competente informe en el término de 24 hs. 

de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes 

a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y 

los importes que resulten embargados.- Texto Firmado digitalmente por: 

LOPEZ Ana Laura SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA  CARENA 

Eduardo José JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 30715805495 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204782862023 , 

por la suma de CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DOS CON 

SIETE ($ 171.802,07) por los períodos: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/2-2023/3-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 517671 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000206/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 8043257, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ LOS BAJOS S.A. - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en vir-

tud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 

por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 
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el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente LOS BAJOS S.A.  / 

30-71469085-6, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 2A NOM - RIO CUARTO de la ciudad de RIO CUARTO, sito en 

BALCARCE ESQ CORRIENTES PB– SECRETARIA JUY Luciana Veroni-

ca, se ha dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 06/09/2023. Tén-

gase presente lo manifestado a sus efectos. Texto Firmado digitalmente 

por: JUY Luciana VeronicaPROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DE-

CRETO: Rio Cuarto, 11 de febrero de 2021.- Agréguese. Téngase presente 

lo manifestado. Atento las constancias de autos, y a los fines de resguar-

dar el derecho de defensa, cítese y emplácese a la demandada en autos 

para que en el plazo de treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).

Texto Firmado digitalmente por: BENTANCOURT FernandaJUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA  JUY Luciana VeronicaPROSECRETARIO/A LETRADO. 

OTRO DECRETO: RIO CUARTO, 19/03/2019.- Agréguese la documental 

acompañada. Téngase a la compareciente por presentada, por parte en 

el carácter invocado y con domicilio constituido. Admítase. En virtud de lo 

prescripto por el art. 7 de la Ley 9268, el cual incorpora el Título II de la 

Ley N° 9024, obre el procurador en atención a dicho dispositivo legal........

FDO: BENTANCOURT, Fernanda JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA MARCHE-

SI, AnabellaPROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

240440444807 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500197832019 , por la suma 

de OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO CON CUA-

RENTA Y SIETE ($ 88.391,47) por los períodos: 2017/30-40-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517672 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000207/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 12174541, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ COMERCIAL SANTOS S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 

por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente COMERCIAL SANTOS 

S.R.L.: 33-71497899-9, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha 

dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 20/02/2024. Téngase presente 

lo manifestado y en su mérito publíquese edictos citatorios en el Boletín 

Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, amplíese el plazo de 

comparendo a 20 días.- Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria 

Enriqueta PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: CORDO-

BA, 09/08/2023. Atento los documentos adjuntos: Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024 y sus modificatorias. A la medida cautelar solicitada por el funcionario 

responsable de la tramitación de la presente ejecución fiscal administrativa 

y bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP.. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repú-
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blica Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base 

de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines 

de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la to-

talidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320.  Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/es 

bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que re-

sulten embargados.-Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria En-

riqueta PROSECRETARIO/A LETRADO  SMANIA Claudia María JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281468260 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204797882023 , por la suma de CIENTO CIN-

CUENTA MIL TRESCIENTOS CON OCHENTA Y OCHO ($ 150.300,88) por 

los períodos: 2020/1-2020/2-2020/3-, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, can-

cele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 517673 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000208/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12174353, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ LUD CLEAN & GARDEN S.A.S. - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente LUD CLEAN & GARDEN 

S.A.S. : 30-71718169-3, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 16 de febrero de 2024. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito: publíquese edictos por el término de ley (arts. 

152 y 165 del CPCC, y art. 4 de la ley 9024), ampliándose el plazo de com-

parendo a veinte (20) días. Texto Firmado digitalmente por: LAVILLA Maria 

FernandaPROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Córdoba, 08 

de agosto de 2023. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). A la cautelar solicitada: 

bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repúbli-

ca Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base de 

la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de 

evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad 

de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema 

financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubier-

to el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la 

entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una persona huma-

na quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada 

las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y 

a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente 

deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase 

a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte 

competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar or-

denada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, 

las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten em-

bargados.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA  CARENA Eduardo JoséJUEZ/A DE 
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1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 286179975 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 204782152023 , por la suma de CIENTO CINCUEN-

TA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS CON SESENTA Y TRES ($ 

157.726,63) por los períodos: 2021/6-2023/1-2023/2-2023/3-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517674 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000209/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12174813, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ PANIFICADORA GALESIO HNOS S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance deter-

minado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria 

Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publi-

cación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo 

previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifica-

ción a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento 

Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o 

el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente PANIFICA-

DORA GALESIO HNOS S.R.L.  / 30-70732012-1, que en el/la SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ 

VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 16 de febrero 

de 2024. Téngase presente lo manifestado. En su mérito: publíquese edic-

tos por el término de ley (arts. 152 y 165 del CPCC, y art. 4 de la ley 9024), 

ampliándose el plazo de comparendo a veinte (20) días. Texto Firmado di-

gitalmente por: LAVILLA Maria FernandaPROSECRETARIO/A LETRADO. 

OTRO DECRETO: CORDOBA, 10/08/2023.  Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición ini-

cial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo gene-

ral sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas 

corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o 

activos financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir 

la suma reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses 

calculados hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de con-

formidad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central 

de la República Argentina, sobre la base de los datos consignados en el 

título base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente 

a la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas 

en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que 

una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, 

hágase saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de 

una persona humana quedarán excluidas de la medida cautelar preceden-

temente ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de confor-

midad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada 

por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista 

haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser trans-

feridos a dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar 

ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del pre-

sente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad 

administrativa que resulte competente informe en el término de 24 hs. de 

diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a 

la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los 

importes que resulten embargados.-  Texto Firmado digitalmente por: RO-

DRIGUEZ PONCIO Agueda PROSECRETARIO/A LETRADO  CARENA 

Eduardo José JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 270220991 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204802432023 , por 

la suma de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTE CON 

VEINTIOCHO ($ 194.120,28) por los períodos: 2021/1-2021/10-2021/11-

2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-

2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-

2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/2-2023/3-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decre-

to 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517676 - s/c - 27/3/2024 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000210/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 11843637, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ OSPIN S.A. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, re-

sultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente OSPIN S.A. / 30-70780266-5, que en el/la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ VE-

RONICA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 23/02/2024. 

Agréguese. Atento lo solicitado, notifíquese al demandado por edictos en 

los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo 

ampliarse el término de comparendo, el que será de veinte días.- Texto Fir-

mado digitalmente por: FUNES Maria ElenaPROSECRETARIO/A LETRA-

DO. OTRO DECRETO: Córdoba, 19 de abril de 2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la pe-

tición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 

del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repú-

blica Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base 

de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines 

de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la to-

talidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada 

la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes 

que resulten embargados. Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lo-

renaPROSECRETARIO/A LETRADO  CARENA Eduardo JoséJUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270288154 / 

OFD892 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201701602023 , por la suma de 

TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 

SEIS CON SESENTA Y UNO ($ 3.828.506,61) por los períodos: OFD892 

- Periodos: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8; : 270288154:2018/1-2018/10-

2018/11-2018/12-2018/2-2018/3-2018/4-2018/5-2018/6-2018/7-2018/8-

2018/9-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-201 

9/6-2019/7-2019/8-2019/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7.-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispues-

to por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos 

de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 517677 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000211/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150511, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE OLIVER JUAN 

LUCIO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 
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Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente OLIVER 

JUAN LUCIO / 20-02766359-2, que en el/la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 15/02/2024. Agréguese. 

Téngase presente lo manifestado Texto Firmado digitalmente por: ROGANI 

Gabriel Martin PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: CÓR-

DOBA, 4 de mayo de 2023. Téngase presente lo manifestado. En su mérito, 

reanúdense las presentes actuaciones (art. 97, ib.).  Atento a lo dispuesto 

por el art. 165 del CPCC cítese y emplácese a los/as Sucesores del/a de-

mandado/a por edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial, 

para que en el plazo de veinte (20) días, que comenzarán a partir de la 

última publicación, COMPAREZCAN a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cíteselos/as de remate en la misma publicación para que en el plazo 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del comparendo, opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho de conformi-

dad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 9024, bajo aperci-

bimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite notificación al domicilio que surge 

del título de deuda conforme lo dispuesto en el párrafo primero del art. 4 

de la ley 9024 . Hágase saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie 

A, del 21/8/2019). Texto Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina 

LorenaPROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Córdoba, trece 

(13) de febrero de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digi-

talmente por: GIL Gregorio Vicente PROSECRETARIO LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110103138302 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500788712016 , por la suma de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 

DIECINUEVE CON OCHO ($ 19.419,08) por los períodos: 2012/10-20-30-

40-50; 2013/10-20-30-40-50.-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517678 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000212/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 3324657, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ PRODUCTOS NATURALES AREVALO 

SRL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no 

se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en au-

tos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), 

RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

PRODUCTOS NATURALES AREVALO S.R.L. / 30-71056457-0, que en 

el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - VILLA 

DOLORES de la ciudad de VILLA DOLORES, sito en SARMIENTO 360 

- B. CENTRO– SECRETARIA BARBARA Claudio Marcelo, se ha dictado 

la siguiente resolución: VILLA DOLORES, 01/03/2024. Agréguense la cé-

dula de notificación sin diligenciar y constancia de IPJ. Téngase presente 

lo manifestado. Publíquense edictos por el término de ley, de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4º, penúltimo párrafo de la ley 9024 (mod. ley 

10.853 - 07/12/2022.- Texto Firmado digitalmente por: BARBARA Claudio 

MarceloPROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Villa Dolo-

res, 15/06/2017.- Proveyendo al escrito inicial: téngase al  compareciente 

por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido.- Admítase la petición inicial de EJECUCIÓN FISCAL ADMI-

NISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL, la que tramitará en cuento por 

derecho corresponde conforme prescribe la Ley 9024 (-arts. 10-5, 10-6, art. 

7 y concor-), y sus   modificatorias.- Téngase presente la reserva efectuada 
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en relación a la medida cautelar, y lo demás manifestado. FDO. CARRAM, 

María Raquel - PROSECRETARIO LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 214101408 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201140012016 , por la 

suma de CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO CON SETEN-

TA Y CUATRO ($ 14.665,74) por los períodos: 2012/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11; 

2013/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11; 2014/ 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517680 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000213/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 11027048, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ CABIS S.A.S. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, re-

sultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de 

su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR 

DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HA-

CER SABER al Contribuyente CABIS S.A.S. / 30-71599242-2, que en el/la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

14 de febrero de 2024. Por adjuntas cedula sin diligenciar, informe de IPJ 

y certificado de inexistencia de cuenta Cidi que se acompañan. Téngase 

presente lo manifestado. A lo solicitado: publíquense Edictos citatorios en 

el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, amplíese el 

plazo de comparendo a 20 días.- Texto Firmado digitalmente por: GURNAS 

Sofia Irene PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Córdoba, 

16 de junio de 2022. Atento los documentos adjuntos: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la pe-

tición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024 y sus modificatorias. A la medida cautelar solicitada por el funcionario 

responsable de la tramitación de la presente ejecución fiscal administrativa 

y bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP.. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repú-

blica Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base 

de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines 

de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la to-

talidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320.  Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes 

que resulten embargados.- Texto Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia 

IrenePROSECRETARIO/A LETRADO  SMANIA Claudia MaríaJUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 30715992422 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201751592022 , por la suma de DOSCIEN-

TOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON OCHENTA 

Y DOS ($ 222.542,82) por los períodos: 2021/10-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7-2021/8-2021/9-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  
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de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 517684 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000214/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 10290260, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE REYES JULIAN ANTONIO - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en au-

tos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notifica-

ción de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predis-

puestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como 

regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos 

los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará 

por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado 

del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR 

DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HA-

CER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE REYES JULIAN 

ANTONIO 20-02777855-1, que en el/la OF. DE EJECUCION FISCAL 

(JUZG.2A NOM) - COSQUIN de la ciudad de COSQUIN, sito en CATA-

MARCA 167– SECRETARIA JOHANSEN Guillermo Carlos PROSECRE-

TARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: COSQUIN, 

23/02/2024.- Agréguese. Téngase presente lo manifestado. Atento lo ex-

presado por el apoderado de la actora, lo dispuesto por el art. 152 del 

CPCC y bajo la responsabilidad de la entidad actora, publíquense edictos 

citatorios en el Boletín Oficial por el término de ley, debiendo agregar en 

el texto del mismo todos los datos identificatorios del inmueble cuya deu-

da se reclama (Art. 4 de la Ley 9024).Asimismo hágase saber a la letrada 

compareciente que la Dra. Aldana ,no es la titular de la ofician desde el 

año 2019, el funcionario a cargo es  El Dr. Guillermo Johansen Texto Fir-

mado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo Carlos PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. OTRO DECRETO COSQUIN, 10/09/2021. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Atento consulta realizada en SAC por el tribunal, no surgiendo inicio de 

declaratoria de herederos del demandado en Autos, admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024. A la medida cautelar: Téngase presente la reserva efectuada.Texto 

Firmado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo Carlos PROSECRETA-

RIO/A LETRADO MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 140209099698 - 140230915900 - 

140230915918 - 140230915926 - 140230915934 - 140230915942 - 

140230915951 - 140230915969 - 140230915977 - 140230915985 - 

1 4 0 2 3 0 9 1 5 9 9 3 

- 140230916001 - 140230916019 - 140230916027 - 140230916035 - 

140230916043 - 140230916051 - 140230916060 - 140230916078 - 

140230916086 - 140230916094 - 140230916108 - 140230916116 - 

140230916124 - 140230916132 - 140230916141 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 502648512021 , por la suma de CIENTO NOVENTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS SIETE CON VEINTICINCO ($ 193.307,25) por los 

períodos: 140209099698: 2017/40-2018/10-2018/20-2019/1-2019/10-

2019/11-2019/12-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9 -- 140230915900: 

2019/10-2019/11-2019/12-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9--140230915918:2019/10-2019/11-2019/12-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230915926: 

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230915934: 2019/10-2019/11-2019/12-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9 -- 140230915942: 

2019/10-2019/11-2019/12-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-

2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-

2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230915951: 2019/10-2019/11-

2019/12-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9 -- 140230915969: 

2019/10-2019/11-2019/12-2019/3-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9 -- 140230915977: 2019/10-2019/11-2019/12-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

-- 140230915985: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/3-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230915993: 2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9 -- 140230916001: 

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230916019: 2019/10-2019/11-

2019/12-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

-- 140230916027: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230916035: 2020/1-

2020/10-2020/11-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9 -- 140230916043: 

2019/10-2019/11-2019/12-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-

2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-
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2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230916051: 2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

-- 140230916060: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230916078: 

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230916086: 2019/10-2019/11-2019/12-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

-- 140230916094: 2019/10-2019/11-2019/12-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230916108: 2019/10-2019/11-

2019/12-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9 -- 140230916116: 

2019/10-2019/11-2019/12-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-

2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-

2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230916124: 2019/10-2019/11-

2019/12-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9 -- 140230916132: 

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230916141: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 ---, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo 

apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dis-

puesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLA-

CESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area 

requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.
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